
 

 

 

 

 

 QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

 

 

 

VIERNES 19 DE ABRIL DE 2024 

17:00 HORAS 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA   

 

 

I. Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 

 

II. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

 

III. Presentación de asuntos y aprobación de acuerdos: 

 

III. 1. Toma de Protesta del C. Pedro García Jasso, Tercer Regidor 

Suplente; 

 

III. 2. Presentación y en su caso aprobación, del Libro Especial de Bienes 

Inmuebles vigente del Municipio de Nicolás Romero;   

 

III. 3. Propuesta y aprobación en su caso, de la solicitud de Licencia 

Temporal sin goce de sueldo, que realiza el Secretario del Ayuntamiento, 

Lic. Felipe de Jesús Martínez Gómez, a partir del término de la presente 

sesión y hasta el tres de junio del dos mil veinticuatro e informe del 

Encargado de Despacho del mismo; 

 

III. 4. Propuesta y aprobación en su caso, de la solicitud de Licencia 

Temporal sin goce de sueldo, que realiza la Secretaria Técnica de la 

Presidencia, Lic. Mirely Romero Aceves, a partir del término de la presente 

sesión y hasta el tres de junio del dos mil veinticuatro e informe del 

Encargado de Despacho del mismo; 

 

 



 

 

 

 

III. 5. Propuesta y aprobación en su caso, de la solicitud de Licencia 

Temporal sin goce de sueldo, que realiza el Tesorero Municipal, Lic. Manuel 

de la Vega Suárez, a partir del término de la presente sesión y hasta el tres 

de junio del dos mil veinticuatro e informe del Encargado de Despacho del 

mismo; 

 

III. 6. Propuesta y aprobación en su caso, de la solicitud de Licencia 

Temporal sin goce de sueldo, que realiza la Directora de Desarrollo 

Sostenible, Mtra. Idania Karina López Reyes, a partir del término de la 

presente sesión y hasta el tres de junio del dos mil veinticuatro e informe 

del Encargado de Despacho del mismo; 

 

III. 7. Se da cuenta de la Licencia Temporal sin goce de sueldo concedida, 

a la Directora del Sistema Municipal DIF, C. Geraldina García Meneses, por 

parte de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF, e informe del 

Encargado de Despacho del mismo; 

 

 

IV. Clausura de la Sesión. 


